
SOLICITUD DE ATENCIÓN PRIORITARIA 
11/2023, DEDUCIDA DEL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 342/2023-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 412/2023 
 
SOLICITANTE: PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintiséis, se da 
cuenta al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal que guarda esta solicitud de 
atención prioritaria. Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil 
veintiséis. 

 

I. Orden archivar expediente.  
Visto el estado procesal de esta solicitud de atención prioritaria, se 

acuerda archivar el expediente como asunto concluido, atento a las 

consideraciones que se desarrollan a continuación. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión 

privada de veintitrés de octubre de dos mil veintitrés determinó que quedó 

sin materia la solicitud de atención prioritaria 11/2023, deducida del 

recurso de reclamación 342/2023-CA, derivado de la controversia 

constitucional 412/2023, al resultar un hecho notorio que el veinticinco de 

octubre del mismo año la entonces Primera Sala resolvió como fundado 

el indicado recurso de reclamación y revocó el auto de admisión de la 

referida controversia constitucional; en consecuencia, el Ministro 

instructor en debido cumplimiento al referido fallo desechó la demanda de 

la controversia constitucional 412/2023. 
 
En esa tesitura, al haberse substanciado y fallado el recurso de 

reclamación 342/2023-CA, se concluye que ya no subsiste la materia de 

esta solicitud de atención prioritaria. 

 

Determinación. 
En términos de lo ordenado en proveído de Presidencia de treinta 

de noviembre de dos mil veintitrés, en el que se acordó que esta solicitud 
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de atención prioritaria quedó sin materia y dado que fueron legalmente 

notificadas las partes en la controversia constitucional 412/2023 (del auto 

de desechamiento de la demanda), así como en el recurso de 

reclamación 342/2023-CA (de la sentencia que declaró fundado el 

recurso, revocó el auto de admisión y ordenó desechar la controversia 

constitucional 412/2023), al no haber gestión pendiente respecto a la 

solicitud de atención prioritaria 11/2023, en virtud de haberse concluido el 

trámite, resuelto y obrar en el archivo desde el diecinueve de abril de dos 

mil veinticuatro el recurso de reclamación respecto del cual se hizo valer, 

de conformidad con el artículo 9o. Bis de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena archivar este expediente como asunto 
concluido. 

 
Notifíquese por lista y cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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